
¿POR QUÉ LO NECESITAMOS?

¿POR QUÉ UN DISTRITO ESPECIAL?

Ingresos mensuales
promedio por hogar:

$7,700 -
$10,600

Distrito Especial de Educación
Infantil Temprana de Confluence

El acceso al cuidado infantil apoya a los padres en la fuerza laboral, les permite
permanecer en la región y criar a sus familias aquí, lo que resulta en una comunidad más
fuerte y vibrante.

77 proveedores con licencia
2,272 cupos disponibles (con

personal)*
*Encuesta de Proveedores con Licencia, Otoño 2024

En la región de Parachute a Aspen viven
más de 5,100 niños menores de 5 años

~Aproximadamente 2,850 niños no tienen
un lugar disponible

Costo promedio de matrícula
mensual para dos niños:

$2,500 -
$3,800 

de los ingresos mensuales del hogar
se destinan al cuidado infantil

El costo de los programas de educación infantil representa una carga significativa
 para las familias:

~35%

Un enfoque regional y coordinado para expandir el acceso a los programas de cuidado y
educación infantil garantizará mejores resultados académicos y de vida para los niños en toda
la región.
Podemos apoyar a las familias trabajadoras asegurando que haya una oferta suficiente de
programas de cuidado y educación infantil seguros y confiables a lo largo de los valles fluviales.
Los factores económicos existentes impulsan a las personas a vivir y trabajar en toda la región;
un enfoque coordinado apoyará mejor a la fuerza laboral regional.

Los programas de educación infantil de alta calidad son esenciales para el éxito futuro
de los niños.

Sin embargo, enfrentamos una grave escasez de estos programas en toda la
región.

Solamente podemos atender al 44% de los niños



¿CÓMO SE FORMA Y FINANCIA UN DISTRITO ESPECIAL?

Los comisionados de los condados involucrados en el distrito propuesto (Garfield, Pitkin y Eagle)
deben aprobar el plan de servicios del distrito y presentarlo a los votantes para su aprobación en

una elección de noviembre.

Se propone un aumento del impuesto sobre ventas del 0.25% (25 centavos por cada compra de
$100) para financiar el distrito. Los siguientes artículos estarían exentos del impuesto:

Alimentos para consumo en el hogar
Medicinas y equipo médico
Pañales y productos de higiene femenina

¿QUIÉN SUPERVISA EL DISTRITO ESPECIAL SI LOS VOTANTES LO
APRUEBAN?

En la papeleta de noviembre,
cuando se solicite a los votantes

que aprueben el distrito, también
elegirán a 5 personas para la

Junta Directiva.

Cada una de las personas
elegidas debe residir en el área

que representan, 1 según lo
indicado en el mapa.

MÁS INFORMACIÓN
Para obtener más información, visite el sitio web: www.CECECoalition.org
O póngase en contacto con la Directora de la Coalición de CECE, Maggie Tiscornia 
 maggie@cececoalition.org | (970) 236-6431

Asiento 1

Asiento 2

Asiento 3
Asiento 4

Asiento 5

Apoyo financiero (subvenciones) para programas de cuidado y educación infantil que mejoren la
accesibilidad económica para las familias y cubran la brecha entre el costo del cuidado y lo que
las familias pueden pagar.
Expansión de capacidad y mejora de calidad de los programas de cuidado y educación infantil,
incluyendo mejores salarios y capacitación para reclutar, educar y retener a la fuerza laboral de
cuidado infantil.
Servicios de divulgación, orientación y asistencia en cuidado y educación infantil para las familias.
Administración y evaluación para garantizar que los programas sean efectivos.

¿PARA QUÉ SE UTILIZARÍA EL FINANCIAMIENTO DEL DISTRITO?


